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RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HidráuZ¡"". por le¡ Que Be haee públloc ltl llOnCC8lón
otorgada Gl a""p. 8indlcGl de ColO1lIoGeIóoI ....mer.
6.213, as Murchant. (N(If)art"a), d ..... 4JtP'ovioh.lJo
miento de aguas del canal de Lodosa, en t....no
municipal de 0410(171" (Navarra), pcplQ ,"gOl de
tsrren08 .n lOl denominlldos CCl1ItIKtt de' UnIa1&te.

:El aefior ¡Presidente del Grupo SinfUctJ d. Colon'zlCUm, nú..
mero 8.313, de MurcQlLnte (Nava.rra) ha loUoitado la GODO"
slón de un opr.vechamiento d. quaa a d.r1v.... del Canal de
Lodosa. para el riego de terrenoa en loa denom1D&dos O&mpell
de Urzant-. en término mun1cipaJ. de Cucante <Navarra>. y
.te M1n1lteriQ ha resuelto:

COtlAlo<t.r al Grupo Sindical d. C.I.nizaolón. número 6.2113,
de Nurohante (Navarra) autor1u.elón para derivar del Canal
d. Lodoaa un ca.udal continuo d. 1».a¡ l1troB POI' HlUDdo,
correspond\ente a una dotación unitaria de 0,26 litros por 1..
gundo y hectá.rea, con destino al ri.e¡o d. 63ó btctáree.a. en
loa Campoa de Urzante, en t4rt\11no munlotpal de Oaaoante
(Navarra). con sujetión a las s1cuientes oondie1onea:

l.- Las obra& Be ajustarán al Proyecto que ha aerv1do de
blU8 a la concesión, y que por eata Resolución .. aprueba. con
las siguientes espectf1caciones:

a) .La obra de toma consistirá en. una c~uerta de o,eo
por 0,10 metros, que se Inote.rt a nlvel de solera llIl el klló
metro 8UOO, término municipal de c..eante (Navarral. De é.ta
partirá uu oan&1 cubierto en todo 10 ancho de la lOna de ser
vldumbre del Cena.!,

bl La obra de t.ma .erá OO\1otrulda por el C.nal de Lo
d.... para 1. cual los .oUel_too deberán depositar la oantl·
dad de 2\1.000 (veinticinco mlll p"etas. que quedarán sujetas
a liquidación al terminar las obras.

2.· :t...u obru empezarán en el plazo de tres mesN,· CQD
ta<1Q a part4r de la fecha de pubUcación de la concltlión en. el
«Boletín Otlcia! del Eatado». y debedn quedar terminadas a
los diec1ocho meses a. partir dlt la misma fecha. La pUe8ta
en rle¡o total deberá ltÍeetua,rse ea el plazo de un afio desde
la termJnación.

&.. La Administración no responde del OItudaJ que se con
ced.. Loa conoeeiPnarl08 quedan autoriz&dOl para el USO del
volumen diario concedido en jornada rest.rinK1d~ de diecia6la
horaa d1f,:riu, lo que supone un oaudal de * J1tl-oe por se
lIundo durante eae periodo. La Oomlu.ria de "'IJUal del Ebro
queda faoultada para exigir del eonces1onario la adeGua.oión
de la potenciada elevación al caudal continuo que 8e autoriZa.
81 1... o1rOunBt·ancias lo exigiesen.

..... La 1n8peec1ón Y vigilancia de las obras e insta.lacionea,
tanto durante la oonstrucción como en el periodQ de ex,plota
ctón del aprovechamiento, quedarán a cariO de la Comisaría
de Aguu elel Ebro, siendo de cuenta del concesionario 188 re-
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
00Il "'"110 a laa 'd.illPosiciones vigentes, debiendo darle cuenta
a diobo Ortran1smo del princtpio de los trabajos. tJn& vea ter
m1Dadoe. ·1 previo aviso del concesionario. ae precederá a su
reoonoo1miento por el Comitlario Jete o Ingeniero en quien de
lllUe. lavlJltándOle aota en la que conste el cumplimiento de
utu oondlciones A1n que pueda comenzar la eXPlotación anteil
d. Ojll"obar "te acta la Dirección General.

6._ Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pll
b1100 neeeur101 para 11.& obras Las .servidumbres legaJ,es serán
decretadu, en su caso. por la Autoridad competente.

e." El agua que se concede queda adacrita 'a la tirerra, qU&
dando probibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

1." Se prohibe el empleo del agua de esta concesión en
cepas de uvas df¡l Vinificación, de acuerdo con lo manifeltadO
iPOI" 1& Jefatura de Servicio Agronómico.

8.- La Administración se reserva el derecho de tomar de la
CCWAJeI1Ó1l IOj volúmenes de &gua que sean necesarios. para
toda olue de obl'aa públicas en la forma que estime conve
Diente, pero &1n perjudicar 11.8 obras de aquélla.

9." :&:Ita concesión se otorga por un periodo de novent.a, y
nueve atíos. contado a oartir de la techa de levantamiento del
acta de reconocimiento final, lIin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conserV9.·r o sustituir las servidumbres exis
tentea.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a t<itulo precario, para los riegos del perlodo comprendido
entre 1 de ju110 y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reduoido o ImprimIdo en su totalidad el caudal en e..se
periodo. lo cual se comunicará en momento oportuno, por la
ComisaI1a de Aguas del Ebro, al Alcalde de Murcl1ante, para
la publicación del correspóndiente edicto para catíoc1miento de
101 regantes.

111. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento 'Pueda ,establecerse por el Ministerio de Obras.
Públicas. con motivo de las obras de regulación d. la corriente
del rio rea1izadu pOr el Estado.

12. Cuando los t,errenos que se pretenden reilU' queden do
minados. en su día, por algún canal construido por el Estado.

quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona legable y quedoodo sujetOl a las nuevas
normab económieoM administrativ8.i que se dwten con caráctc
general.

13,. Queda sujeta esta concesión a las disposioiones vigen
tes o que 88 dicten, relativa& a la industria nacional. contr&to
y accidentes del tra.bajo y demás de carácter 8OO1al.

14. El concesionario queda obllga.do a. cumPI~aFto en la
eonstrucc1ón como en la (tXplotac16n, las disp . ones de la
Ley de Pesca Fluvial para conserva.ción de las especies..

15. Las aguas, OUYa elevación se autoriZa.. se coD4iderarán
como suplemento de las que para el mismo fin vienen der1
...,:ándose, en la actualidad del ríQ Queiles, reservé.ndoee la Ad
ministración el derechú de Umitar o incluso anular el caudal
a elevar. una vez efectuada la ordenación de los riegos de di
cho rio, SQiún los caudales que pueda aportar el mismo.

18. Loa terrenos servidos por esta. elevación se considera-
rán. para todos los efectos, como regables del Canal de LodOBa,
con las limitaciones contenidas en el present-e oondicionado.
El aprO'leCha:miento autorizado quedará en todo momento sUM

jeto a las mismas vicisitudes administrativas de dioho Canal.
17. El perBOnal de la Confederación Hidrográflca del Ebro,

encargado de la explotación del Canal de Lodosa, tendrá Ubre
acceso a los módulos, casa de máquinas y &¡paratos de medida
util1zados. pudiendo dictar las disposiciones oportunas para el
debido control del agua consumida

18. El aprovechamiento que- se autoriza estará sujeto al
reglamento' provisional, aprobado en 13 de diciembre de 1938.
para el Canal de Lodosa. en lo que no se oponga a estas con
diciones. Igu&Imente quedará sujeto a lo que determina el
Decreto de 4 de febrero de 1960.· por el que se convalidan las
tarUas de riego.

19, El Grupo Sindical de Colonización beneficiaria se com
promete a cumplir las prescripciones que imponga la Direoo1ón
del Canal de Lodosa, para que, tanto las filtraciones como las
escorrentia:s de riego, no causen perjuicios de clase alguna al
Canal, pues, en caso contrario podrá la Direco1ón del mismo
suspender el riego de estos terrenos.

20. Caducara esta concesión por incumplimiento de .tu
oondic1ones y en los caso~ previstos en las dlspoaic1on.. vi
gentes, declarándilSe aquélla .según los trámitea aefialadoa en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro lo comunico
a. V. S. para su conocimiento y efectoa,

Dios guarde- a V. S. muchos años.
Madrid. 4 de junio de 1969.-El Director general, P. D., el

Comisario Central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obra.
Hidráulicas por la que se hace pública l4 autori
zacton otorgada a- don Lorenzo Gomuílez Av"" 11'
su eSpOsa, doña Pura García, Jimén", PGra derro.,.
un caudal conttnuo de la Garganta Redonda, en
términos municipales de Pasarón de la Vera 11 Te
jeda de Tiétar (Cáceres). con desttno a riegos.

Don Julián González Timón y sus hijos don Lorenzo y doña
Mercedes Ool1zález Avi1é~ y doña Pura Oarcía Jiménez han
solicitado la ampliación de un a.provechamiento de BIUU de
la Garganta Redonda, ,en término municipal di Pa.saron da
la Vera ICáceres), con destino a riegos,.y este Miniaterio ha.
resuelto:

Conceder a don Lorenzo Oonzá1ez Avilés y a su esposa. dooa
Pura García Jiménez autotización para derivar un caudal con
tinuo de la Garganta Redonda. de -10 litros por segundo, co
rrespondientea. una dotadón unitaria de 0.,8 litros por seiJundo
y hectáre-a con destino al riego de 12,399() hectáreas. como
ampliación de la concesión otorgada por Orden de 14 de julio
de 1965, a don Julián González Timón y a sus hijos don Lorenzo
y doña Mercedes González Avilés. de un a.provechamiento 'de
aguas de la citada Garganta Redonda, de 127 litros por seg'W1do,
'Con destino a riego de 159 hectáreas, con lo que el total autoriza
do pasa a ser de 137 litros por segundo. con dtestino al riego de
171,3990 hectáreas de fincas de su propiedad. sitas en tér
minos municipales de Pasarón de la Vera y Tejada de Ttétar
(Cáceres), con Eiujeción a las siguientes condiciones:

1.-' Las obrab se ajustarán al proyecto que ha servido de
base & la concesión, y que por esta RpSOlución se aprueba.. La
Comisaría de AguQS del Tajo podré. autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la. esencia de la conoesión.'

t'a Las obras empezarán en el plazo de tres mues. contado
a partir de la fecha de publicación de la con~si6n en el
«Boletín Oficial del Estado». y deberán quedarterminadu a
los dieciocho meses a partir de la mi8ln& techa. La puesta en
rillo total deberá efectuarse en el plazo de un afio delde la
torm1nación.


